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  Para los efectos previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso, la presente LISTA se fija en el micrositio del portal que para el efecto 

tiene la rama judicial, por el término de un (1) día siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), de hoy     Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

 

        JACQUELINE RANGEL ARIAS 

               Secretaria 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION FECHA 

FIJACION 

FECHA 

VENCE 

 

2020-00104-00 

 

Ejecutivo Singular 

 

Gustavo Gutiérrez Quiroz 

 

Beatriz Pérez Méndez  

 

De tres (3) días de la 

Actualización de la 

Liquidación del 

Crédito 

 

Junio 21 de 2022 

   8:00 a.m. 

 

Junio 24 de 2022 

6:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/113139643/Liquidaci%C3%B3n+Cr%C3%A9dito+2020-00104.pdf/45dda712-f4b2-4a10-b325-7ea7bede896f

